FEDERICO PATERNINA, S.A.


El Consejo de Administración de  Federico Paternina, S.A.,  en cumplimiento de lo establecido en los Art. 11 y 19 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, desarrolla y complementa los referidos artículos sobre Delegación de Representación y Emisión de Voto por medios de comunicación a  distancia.
Delegación de Representación. Desarrollo Art. 11 del Reglamento de Junta General.  


Los accionistas que tengan derecho de asistencia  podrán delegarlo a favor de otro accionista que lo tenga por si. 

A) Por Correo Postal: El Accionista deberá remitir a Federico Paternina,S.A. los siguientes documentos mediante correspondencia postal dirigida al domicilio social: Avd. Santo Domingo, nº. 11, en Haro (La Rioja), a la atención del Departamento de Relación con  Accionistas:
1.- Tarjeta de asistencia original emitida a nombre del Accionista expedida por una Entidad Depositaria, firmada por el Accionista o por un representante autorizado, haciendo constar de manera clara y expresa la delegación de su representación a favor de otro Accionista que tenga derecho a asistir, que deberá firmar también dicha delegación. Podrá incluir las instrucciones que el Accionista dé al representante y utilizara para otorgar la representación la formula que conste  en la propia tarjeta de asistencia.
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad  o el Pasaporte en vigor, si el Accionista es persona física. Si la tarjeta de asistencia esta firmada por un representante del Accionista, sea este persona física o jurídica: i)fotocopia del documento público o privado en el que consten las facultades del representante para intervenir en nombre y representación del Accionista, y  ii) fotocopia del Documento Nacional de Identidad o del Pasaporte del representante.

En el día y hora señalados para la celebración de la Junta los representantes deberán identificarse mediante Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. Se podrá delegar la representación a partir de la publicación  de la convocatoria de Junta General correspondiente. 
B) Por comunicación electrónica: Para emitir la delegación de representación de forma electrónica se efectuará por Internet, a través de la página web de Federico Paternina,S.A. www.paternina.com.  Esta delegación se podrá formalizar en los formularios disponibles en la página web reseñada a partir de la publicación de la convocatoria de Junta General correspondiente.

La delegación se transmitirá a Federico Paternina,S.A. por Internet mediante conexión con la página web sometida a los procedimientos de transferencia segura de datos que se habilitaran automáticamente al establecer la comunicación con al referida página wed. La delegación deberá incorporar una firma electrónica que acredite la identidad del emisor basada en un certificado electrónico reconocido que deberá cumplir lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre de firma electrónica, y que no haya sido revocado, suspendido, caducado y de cualquier otro modo inutilizado.

Los Accionistas personas jurídicas y los que sean personas físicas extranjeras, podrán delegar su representación por Internet, si se han registrado previamente ante los servicios de Atención al Accionista de Federico Paternina,S.A. identificando en su caso la persona que ostente la representación del Accionista persona jurídica. 
El Accionista deberá registrar el numero de acciones de Federico Paternina,S.A. de las que es titular, la Entidad Depositaria en la que se tienen depositadas, y el numero de la cuenta de valores, cumplimentado los formularios habilitados al efecto en la página web. Federico Paternina,S.A. comprobará con antelación a la Junta General la condición de Accionistas de los que hayan delegado  su representación por Internet a través de la página web,  y el numero de acciones de las que sean titulares, y también si reúnen los requisitos de derecho de asistencia y que el representante es a su vez Accionista de la Sociedad.
El representante hará una copia del documento electrónico suscrito al efecto de su representación,  que entregará en  la mesa de registro de entrada de Accionistas, en el lugar y fechas señalado para la celebración de la Junta General.


En ambos casos se deberá indicar una dirección de correo postal o correo electrónico de contacto para la confirmación de la recepción de la documentación, lo que no supondrá la aceptación de la validez de la representación hasta que se comprueben la información recibida.

Emisión del voto. Desarrollo del Art. 29 del Reglamento de Junta General.

Los Accionistas podrán emitir sus votos sobre las propuestas comprendidas en el Orden del Día por correspondencia postal, electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia.

A) Emisión del voto por correo. El Accionista podrá emitir el voto por correo u otro medio similar remitiendo a la Sociedad los documentos que a continuación se indican:
1.- La tarjeta de asistencia expedida por la Entidad Depositaria de los títulos, o el formulario impreso disponible en la página web de Federico Paternina,S.A. para la emisión del voto a distancia firmado por el Accionista o un representante autorizado, haciendo constar de manera clara y expresa el sentido del voto del Accionista.

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad  o el Pasaporte en vigor si el Accionista es persona física. Si la tarjeta de asistencia esta firmada por un representante del Accionista, sea este persona física o jurídica: i)fotocopia del documento público o privado en el que consten las facultades del representante para intervenir en nombre y representación del Accionista, y  ii) fotocopia del Documento Nacional de Identidad o del Pasaporte del representante.

En el día y hora señalados para la celebración de la Junta los representantes deberán identificarse mediante Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. Se podrá emitir el voto por correo a partir de la publicación  de la convocatoria de Junta General correspondiente. 

B) Emisión del voto por comunicación electrónica. Para emitir el voto de forma electrónica se efectuará por Internet, a través de la página web de Federico Paternina,S.A. www.paternina.com.  Esta emisión se podrá formalizar en los formularios disponibles en la página web reseñada a partir de la publicación de la convocatoria de Junta General correspondiente.

La emisión del voto se transmitirá a Federico Paternina,S.A. por Internet mediante conexión con la página wed sometida a los procedimientos de transferencia segura de datos que se habilitaran automáticamente al establecer la comunicación con al referida página wed. La emisión del voto deberá incorporar una firma electrónica que acredite la identidad del emisor basada en un certificado electrónico reconocido que deberá cumplir lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre de firma electrónica, y que no haya sido revocado, suspendido, caducado y de cualquier otro modo inutilizado.

Los Accionistas personas jurídicas y los que sean personas físicas extranjeras podrán emitir su voto por Internet si se han registrado previamente ante los servicios de atención al Accionista de Federico Paternina,S.A., identificando en su caso la persona que ostente la representación del accionista persona jurídica. 

El Accionista deberá registrar el numero de acciones de Federico Paternina,S.A. de las que es titular, la Entidad Depositaria en la que se tienen depositadas, y el numero de la cuenta de valores, cumplimentado los formularios habilitados al efecto en la página web. Federico Paternina,S.A. comprobará con antelación a la Junta General la condición de Accionistas de los que hayan emitido el voto por Internet a través de la página web y el numero de acciones de las que sean titulares, y también si reúnen los requisitos de derecho a voto.

En ambos casos se deberá indicar una dirección de correo postal o correo electrónico de contacto para la confirmación de la recepción de la documentación, lo que no supondrá la aceptación de la validez de la emisión del voto hasta que se comprueben la información recibida.


En el supuesto de que cualquier Accionista desee ejercer los derechos que los Estatutos, el Reglamento de Junta General le otorgan para delegación de su representación o emisión del voto a distancia, por medios distintos a los antes reseñados, deberá cumplir las formalidades y requisitos que se establecen en estas normas.
Suspensión de los sistemas electrónicos/fallos de interconexión.

La  Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.

La  Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al Accionista por averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión  o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación electrónicos.
Ley de Protección de Datos


Los datos personales que los señores Accionistas remitan para el ejercicio o delegación de su derecho de voto en Junta serán tratados por la Sociedad a los únicos efectos de permitir el ejercicio de éstos derechos, pudiendo ejercitar, cuando resulte legalmente procedente, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

